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ANUNCIO de 20 de mayo de 2004, sobre
notificación del trámite previsto en el art. 90
del R.D. 391/96 por el que se aprueba el
Reglamento de las Reclamaciones
Económico-Administrativas consistente en la
puesta de manifiesto del expediente de
reclamación promovido por D. Miguel Galera
Buezas (REA-1/04), a fin de que formule el
escrito de alegaciones.

De conformidad con lo establecido en el párrafo 1º del artículo
90 del R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el
Reglamento de las reclamaciones Económico-Administrativas, se
hace pública la siguiente notificación:

“Se ha acordado poner de manifiesto por término de quince
días hábiles, el expediente de la reclamación (REA1/04) promo-
vida por D. Miguel Galera Buezas, a fin de que dentro del
plazo citado formule el escrito de alegaciones, pudiendo acom-
pañar los documentos que estime convenientes y proponer
pruebas, según se establece en el artículo 94 del indicado texto
normativo.”

Mérida, a 20 de mayo de 2004. El Vocal Secretario, MARCELO
POLÁN LEO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos (Concepto:
Sucesiones y Donaciones).

Concepto: Sucesiones y Donaciones.

Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.

Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-

tra pendiente de notificar el acto cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Manuel A. Fatuarte Albarrán
D.N.I.: 8821308A
Dirección: J. Sebastián Elcano, 33-3º B (Badajoz)
Expte.: DS-123/03.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado
tributario indicado anteriormente, o su representante debidamen-
te acreditado, deberá comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en el
citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 25 de mayo de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2004, por el que
se cita al interesado para proceder a la
notificación por comparecencia de las
Resoluciones y otras comunicaciones
emitidas por la Oficina Gestora de Mérida
en relación con el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto por la Oficina Gestora de Mérida como órgano
responsable, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en el
Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al
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de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
15,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Oficina Gestora de Mérida

Paseo de Roma, s/n.

6800-Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 1 de junio de 2004. La Jefe de Sección de la Oficina
Gestora de Mérida, BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.

ANUNCIO de 1 de junio de 2004, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto por la Oficina Gestora de Mérida como órgano respon-
sable, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes
de notificar las actuaciones que se relacionan en el Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer

en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al
de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
15,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Oficina Gestora de Mérida

Paseo de Roma, s/n.

6800-Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Mérida, a 1 de junio de 2004. La Jefe de Sección de la Oficina
Gestora de Mérida, BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.




